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Referencia: 2020/00017243D

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno

Asunto: Pleno Ordinario 25 Junio 2020

Interesado: VICTORIANO NAVAS PEREZ, MARIA ISABEL RUIZ BURGOS, FCO. JAVIER MARIN ALCARAZ, 
IRENE DIAZ ORTEGA, ALICIA BEATRIZ LADDAGA DI VINCENZI, JOAQUIN JOSE VILLAZON 
ARAMENDI, MANUEL ARROYO GARCIA, MARIA DEL PILAR RAMIREZ MARQUEZ, JUAN 
CARRILLO SORIANO, GEMA CARRILLO FERNANDEZ, SERGIO JESUS TORRALVO HINOJOSA, 
MIGUEL ANGEL JIMENEZ RUIZ, ELENA GALAN JURADO, SALVADOR JORGE RODRIGUEZ 
FERNANDEZ, JUAN ANTONIO VARGAS RAMIREZ, MARIA LUISA ROBLES SALAS, ANA MARIA 
QUELCUTTI UMBRIA, JUAN ANTONIO LARA MARTIN, JUAN OLEA ZURITA, PRESENTACION 
AGUILERA CRESPILLO, MIGUEL ANGEL GONZALEZ DURAN, LUCIA YEVES LEAL, MARIA JOSE 
LARA BAUTISTA, VICTOR MANUEL GONZALEZ GARCIA , ENCARNACION CORTES GALLARDO, 
GRUPO POLITICO MUNICIPAL VOX-BENALMADENA  , CIUDADANOS AGRUPACION 
BENALMADENA  

Representante:

Secretaría General 

RESOLUCIÓN:

Disponen los artículos 46.2.a), de la Ley 7/85, y 78, del Real Decreto 2568/86, que son sesiones 
ordinarias de Pleno las de periodicidad preestablecida, como mínimo cada mes en los municipios de más de 
20.000 habitantes, fijado el Pleno el día y hora en su sesión extraordinaria de constitución, conforme al artículo 
38, del Real Decreto 2568/86, que puede alterarse con el mismo procedimiento.

A este fin, el Pleno en sesión de fecha 27.junio.2019 fijó la celebración en el último jueves mensual, a 
las 9:30 horas, en diciembre y junio (cuando no coincida en año de elecciones locales), se celebrará el penúltimo 
jueves, por lo que procede preceptivamente convocar sesión ORDINARIA para el día 25 DE JUNIO  DE 2020, a 
las 9:30 horas (no pública), con dos días hábiles de antelación, como mínimo, según lo previsto en los artículos 
46.2.b), de la Ley 7/85, y 80.4, del Real Decreto 2568/86; informando esta Secretaría la exclusión de los días 
que no funcionan los servicios administrativos que impidan la consulta de los expedientes por los corporativos, 
conforme a la S.T.S. de 23.9.1991.

Conforme a los artículos 80, 81 y 177, del Real Decreto 2568/86 y 2º, del Real Decreto 1174/87, esta 
Secretaría informa y relaciona a la Presidencia el siguiente asunto del Orden del Día de la sesión, cuyo 
expediente obra en este Departamento, en estado concluso, para que sea fijado por la Presidencia junto a la 
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convocatoria, en documento adjunto al presente, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 21.1.c) 
y 46.2.b), de la Ley 7/85, y 41.4. y 80 y 82, del Real Decreto 2568/86.

En virtud de las potestades atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, RESUELVO: 

CONVOCAR a sesión ORDINARIA de Pleno para el día 25 DE JUNIO DE 2020, a las 9:30 horas, en la sede de 
la Casa Consistorial, Salón de Plenos, fijando el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

ASUNTOS CONCLUSOS

PRIMERA PARTE DE CARÁCTER RESOLUTIVO

PRELIMINAR

1º.- Aprobación del Acta de la sesión plenaria ordinaria de fecha 28 de mayo de 2020.

ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIONES PLENARIAS

COMISIÓN INFORMATIVA MUNICIPAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
2º.- Moción institucional para instar al Ministerio de Fomento la ampliación de cercanías y construcción del 
apeadero Nueva Torrequebrada.
3º.- Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2020,  por subvención urgente a Cruz roja,  con motivo 
de la crisis sanitaria.
4º.- Aprobación bases reguladoras subvención a la planta hotelera.
5º.- Aprobación bases reguladoras subvención R-Abre Benalmádena.
6º.- Moción institucional de reconocimiento a los trabajadores sanitarios y sociosanitarios andaluces. 
7º.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos para la defensa de la igualdad de trato entre las parejas de hecho y 
los matrimonios en el acceso a la pensión de viudedad.
8º.- Aprobación de la Cuenta General 2018.
9º.- Modificación Plan estratégico de subvenciones ejercicio 2020 por cambios en el Plan presentado por la 
Delegación de Juventud, derivados de la crisis del Covid-19.
10º.- Corrección del  Plan Estratégico de subvenciones ejercicio 2020 por error aritmético detectado en la línea 
de subvención Muestra de teatro de centros docentes y aficionados de Benalmádena 2020.
11º.- Crédito extraordinario nº 1/2020 ejercicio presupuestario 2020 y aplicación del superávit presupuestario 
2019 para gastos en políticas sociales por el efecto del Covid-19. 

COMISIÓN INFORMATIVA MUNICIPAL DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE
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12º.- Aprobación definitiva Estudio de Detalle parcela 1 A y 1 B de Manzana T-4 UEP-24 Torregolf (Exp 
2019/0010968V).

13º.- ASUNTOS URGENTES

SEGUNDA PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

14º.- Dar cuenta Decretos de Alcaldía y Delegados Mayo 2020.
15º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002196 de 25.5.2020, contrato de emergencia ampliación 
zona peatonal Avda. Antonio Machado excepcional generada por el COVID-19.
16º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002261 de 27.5.2020, contrato de emergencias para el 
servicio de control y vigilancia de aforos en edificios públicos. 
17º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002280 de 28.5.2020, contrato de emergencias suministro 
planchas metacrilato y otros materiales.
18º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002279 de 28.5.2020, suministro equipos de protección 
individual. 
19º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002323 de 2.6.2020, contrato suministro protección 
personal para los empleados municipales junio a diciembre 2020 COVID 19. 
20º.- Dar cuenta del Decreto de Emergencia nº 2020/002363 de 2.6.2020 para restringir los accesos a las playas 
urbanas del municipio. 
21º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002592 de 16.6.2020 contrato emergencia suministro papeleras con tapa y 
pedal.
22º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002591 de 16.6.2020 contrato emergencia adquisición postes con cinta 
extensible retráctil.
23º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002600 de 16.6.2020 contrato emergencia suministro productos químicos y 
otros.
24º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002590 de fecha 16.6.2020 contrato emergencia dosificador solución 
hidroalcohólica.
25º.- Dar cuenta del Decreto emergencia 2020/002463 de fecha 5.6.2020 incremento del servicio de salvamento 
y socorrismo en Playas.
26º.- Dar cuenta del Decreto emergencia  2020/002524, de fecha 10.6.2020 de prestación de servicios de 
limpieza y desinfección de los equipamientos situados en las playas de Benalmádena.
28º.- Dar cuenta del Decreto de emergencia 2020/002525 de 10.6.2020 de material de cartelería para playas 
información y control de accesos. 
29º.- Dar cuenta ejecución trimestral del Presupuesto. Primer Trimestre 2020.
30º.- Dar cuenta informe morosidad, Primer Trimestre 2020.
31º.- Dar cuenta informe pago a proveedores. Primer Trimestre 2020. 
32º.- Ruego del Grupo municipal Ciudadanos sobre plan de señalización de distancia de seguridad para la 
utilización de taxis.
33º.- Ruego del Grupo municipal Ciudadanos, sobre instalación máquinas expendedoras de mascarillas, gel 
hidroalcohólico, guantes etc.
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34º.- Ruego del Grupo municipal Ciudadanos sobre instalación de bandas de reducción de velocidad en C/ Pepa 
Guerra Valdenebro.
35º.- Pregunta y ruego del Grupo municipal Ciudadanos sobre la nominación del tramo de la costa como Paseo 
Marítimo Virgen del Carmen.
36º.- Preguntas del Grupo municipal VOX, referente a la suspensión temporal de la zona azul de aparcamientos 
de Benalmádena. 
37º.- Preguntas del Grupo municipal VOX, relativas al cobro del primer plazo de IBI y Tasa de Basura en nuestro 
municipio.
38º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal VOX, sobre la organización de la exposición Paso a Paso, nombre 
a nombre, recordando La Desbandá.
39º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal Ciudadanos, relativa a la situación económica de las empresas 
municipales ante el Covid 19.
40º.- Preguntas del Grupo municipal Partido Popular sobre subvención de ayudas a la discapacidad.
41º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal  Partido Popular sobre quejas en la dificultad de la cita previa en el 
Departamento de Padrón.
42º.- Pregunta y ruego del Grupo municipal Partido Popular sobre quejas de los empleados municipales por la 
provisión de uniformidad y equipos de protección individual.
43º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal Partido Popular sobre ampliación del Centro Mayores Anica Torres, 
de Arroyo de la Miel.
44º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal Partido Popular sobre las diversas quejas de la subida en el recibo 
del IBI.
45º.- Preguntas y ruego del Grupo municipal Partido Popular relativas a la limpieza y podas de las islas oasis de 
Sunset Beach hasta playa Santa Ana.
46º.- Preguntas del Grupo municipal Partido Popular, concernientes al malestar y descontento de algunas 
auxiliares administrativas del Puerto Deportivo.
47º.- Preguntas del Grupo municipal Partido Popular, relativas a la elaboración del Plan Integral de Violencia de 
Género de Benalmádena.
48º.- Preguntas del Grupo municipal Partido Popular , concernientes a la situación de la playa canina.
49º.-  Ruegos y preguntas.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Benalmádena en la fecha indicada, de lo que, en calidad de 
Secretario General doy fe. 
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